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D. ROMAW torres Ï GARCÍA
La enfermedad que hace algún tiempo sufría 

con ejemplar resignación el ilustrado Director 
de la Escuela Normal de Maestros de esta pro
vincia, D. Román Torres y García, de la cual 
dimos cuenta en uno de los últimos números de 
este periódico, tuvo fatal desenlace á las tres de 
la tarde del domingo, 25 del actual. El Sr. To
rres pasó á mejor vida rodeado de su cariñosa 
familia y amigos y confortado con todos los 
auxilios espirituales, sin que en los veintidós 
diasque ha permanecido en el lecho se le haya 
oído exhalar un gemido, á pesar de los crueles 
sufrimientos producidos por la afección cardittea 
que le ha conducido al sepulcro. Con razón pue
de decirse que su muerte ha sido la del justo. He 
aquí algunos datos biográficos del finado.

Nació en Hontanaya, provincia de Cuenca, y 
estudió con notable aprovechamiento la lengua 
latina en el aula de un pueblo inmediato. Con 
igual aprovechamiento y honrosísimas califica
ciones, cursó en el Instituto de San Isidro de Ma
drid los seis anos de segunda enseñanza que en 
aquella época se exigían para aspirar al grado 
de Bachiller, obteniéndolo por oposición como 
premio extraordinario.

Poco tiempo antes le había correspondido la 
suerte de soldado, y á la vez que hacía sus estu
dios, prestó servicio como escribiente en la Di
rección general de Infantería, en donde fué muy 
apreciado y distinguido por sus Jefes, obtenien
do el empleo de Sargento. La carrera militai 
brindábale un porvenir halagüeño; pero poco 
conforme con sus aficiones, prefirió continuai 
sus estudios del Bachillerato en Ciencias en la 
Universidad de Madrid, y los de IMaestio Supe
rior con opción al Profesorado Normal é Inspec
ciones de provincia en la Escuela Normal Cen
tral, expidiéndosele dichos títulos con la misma 
calificación que el anterior.

En 1858 hizo oposición á las plazas de tercer 
Maestro vacantes en las Normales y obtuvo la 
de Santiago, en cuya Universidad siguió la ca-

Se entiende que continúa el abono 
de los que no den aviso en contrario 
al finalizar la suscripción.

La Redacción contesta gratuita- 
meute á cuantas consultus relacio
nadas con la profesión le dirijan los 
suscrintores.

' rrera de Farmacia, expidiéndosele el título de 
licenciado en esla facultad con la nota de Sobre
saliente. También fundó y dirigió en la ciudad 
compostelana un Colegio de segunda enseñanza, 
agregado al Instituto, obteniendo en él honra y 

! provecho.
' Adquirió más tarde la categoría de segundo 
\ Maestro de la Normal de Almería, y cuando 
I fueron suprimidas las Normales por la ley de 2 
' de junio de 1868, trasladóse á Madrid, en donde 
j estableció una farmacia, que indudablemente le 
i hubiera producido mayores rendimientos que 
I todos los destinos de la enseñanza; pero su voca- 
! ción para ésta y los servicios ya prestados le 
i inclinaron á reanudar sus antiguas tareas, acep- 
j tando el cargo de Inspector dé las escuelas mu

nicipales de Madrid, que no llegó á ejercer, y al 
poco tiempo el de Director de l¿i Escuela Normal 
Superior de Maestros de Zaragoza, habiendo des
empeñado este último durante veintinueve 
años.

i De su labor profesional pueden dar testimonio 
los millares de Maestros y Maestras que en el 
transcurso de treinta y nueve años han sido sus 

I discípulos, y los muchos libros que ha publicado, 
i entre los que recordamos el Manual de Insfriic- 
j ción primaria elemental y superior, Pedagogía, 
I Ejercicios ortográficos y Conferencias y Excursio- 
¡ nes infantiles.
i Como Director de la Escuela Normal, ha des- 
¡ empeñado los cargos de Vocal del Consejo Uni- 
I versitario y de la Junta provincial de Instruc- 
! ción pública, presidiendo más de una vez las 
: sesiones de esta última corporación.
' Por servicios extraordinarios prestados con 
; plausible desinterés, era comendador y caballe- 
i ro de la orden de Carlos 3.*^, y su hoja registra 

méritos distantes para envanecer á quien no fue- 
' se de un natural tan sencilllo como el finado.
! D. Román Torres era un carácter franco y 
! abierto á las expansiones de la amistad, y tanto 
i se había connaturalizado con les usos y costum- 
! bres de esta tierra durante su larga permanen- 
I cia en ella, que era su mejor apologista y podía 
I considerársele como aragonés por adopción.

SGCB2021



118 EL MAGISTERIO ARAGONES

De complexión fuerte y robusta, no había pa
decido ninguna enfermedad grave hasta que 
hace cuatro años, á causa de una tenaz hemorra
gia nasal, quedó bastante debilitado y perdió 
casi totalmente la vista, habiéndosele visto decaer 
paulatinamente desde entonces á pesar de sus 
alardes de fortaleza.

Tenía muchos y buenos amigos en Madrid, en 
Galicia y en Aragón, y la conducción de su ca
dáver al cementerio en la tarde del día siguiente 
al de su fallecimiento, demostró cuán generales 
eran sus simpatías en Zaragoza. Asistieron á 
ella el Rector,- cojnisiones de la Universidad, 
Junta provincial de Instrucción pública, Institu
to, Escuelas Normales, de Veterinaria, Comercio, 
Artes y Oficios, Música, Colegio de Farmacia, 
los Maestros de las escuelas municipales de esta 
ciudad y numerosos amigos del finado.

Los alumnos y alumnas de las Normales de
mostraron el afecto que le profesaban dedicán
dole dos preciosas coronas con sentidas dedica
torias.

Descanse en paz el Profesor ilustrado, el ami
go cariñoso y el compañero leal,, y reciba su 
apreciable familia, apenada por la irreparable 
pérdida que acaba de sufrir, el testimonio de 
nuestro sincero pésame, ál cual se asocia sin ex
cepción el magisterio de primera enseñanza de 
la provincia.

VERDADES AMARGAS

El Magisterio primario sucumbe, y sucumbe 
por propia culpa. Su postración, su indiferencia, 
su abandono, su incuria ó su terquedad le pier
den, le fascinan imperativamente. Sabe, y por 
la experiencia de los hechos ha podido probarlo 
una y mil veces, que sólo triunfan los partidos 
unidos, las colectividades compactas, y él se 
empeña en vivir aislado, inactivo y entregado á 
un platonismo estúpido que ha de conducirle á 
la impotencia, á la degradación, al atomismo. Y 
aun se atreve á quejarse y á poner su grito en 
el cielo cuando es objeto de algún atropello ó se 
ve desposeído de alguno de sus incuestionables 
derechos!... Quejas y gritos ineficaces; ayes sin 
efecto; lamentos sin resultados...

¿Cómo, por qué no consigue lo que anhela? 
Será que pide lo que ni debe ni puede conseguir? 
¿Será que los gobiernos sean refractarios á toda 
idea que signifique progreso, bienestar é inde
pendencia?

No, y no mil veces; que por obscurantista que 
sea un gobierno, ni puede ni le conviene despre
ciar uno de los más necesarios é importantes 
factores de la prosperidad y de la paz de la 
nación.

Nada sucede sin razón suficiente; y no habien
do una sola para que la In tracción pública re
trograde, no puede existir partido alguno que 
persiga el retroceso de la enseñanza, la degene
ración del maestro y el abandono de las escuelas 
y de la niñez.

Cierto, y muy cierto, que la enseñanza está 
abandonada; cierto y muy cierto que lo.s maes- 
tro.s arrastran una vidív miserable, llena de pri

vaciones; cierto, muy cierto,, que las escuelas no 
pueden estar peor dotadas ni en locales más ma
los. Pero no se culpe de todo à los gobiernos: 
cúlpese en primer término á los maestros, que ni 
saben pedir, ni muchas veces, lo que piden, ya 
por atender cada uno á su bien peculiar, ya por 
la falta de organización, y de unidad, y de cri
terio fijo, bien por lo contradictorias que son 
muchas veces las peticiones formuladas.

Venimos predicando hace días la unión activa 
como único remedio á nuestros males; venimos 
escuchando himnos entusiastas entonados por 
ilustrados compañeros en loor de la 
única y general, y á pesar de tan ostensibles 
pruebas de encomio y conveniencia hacia idea 
tan halagüeña, en la práctica resulta todo lo 
contrario: ya no hay unión, ya no hay asisten
cia á las reuniones, ya no se hace nada práctico 
y beneficioso para la clase, bien por el imperio 
de la indiferencia, ya por el resquemo de des
confianza que engendra el sacrificio de algún 
fútil interés particular, ya, en fin, porque á 
todos nos gusta sacar la sardina del rescoldo con 
mano agena, y aprovecharnos después con usura 
del sazonado y bien condimentado manjar.

Verdades tan amargas nos han sugerido ante 
la realidad de los hechos; no hace muchos días 
la Asociación del Magisterio primario del parti
do de Belchite celebró sesión ominaría para dis
cutir proposiciones que encierran transcenden
cia suma para la Asociación y para la clase: ante 
susola enunciación todos los maestros debieron 
concurrir, y así pensarán, siquiera piadosamen
te, muchos de nuestros lectores, teniendo pre
sentes los antecedentes de esta Asociación.

Mas no fué así, sin embargo; pues de los vein
titantos socios que hay inscriptos, solamente 
concurrieron seis, habiendo enviado su repre
sentación otros tantos. Con tan escasa asisten
cia, ¿puede hacerse nada de provecho? ¿puede 
vivir una sociedad de esta manera?

Y es lo que llevamos dicho, no queremos to
marnos hi incomodidad de hacer un pequeño 
viaje ¿i fin de implantar mejoras que redunden 
en beneficio de todos; pero en cambio, todo 
maestro tiene derecho á renegar de su situación, 
á censurar los abusos gubernamentales, á hablar 
mal de esta Junta ó de la otra y á pedir nada 
menos que la luna, sin haber puesto por su par
te nada para evitar el abuso ni para prevenirse 
contra el mal que todos sentimos, ni para acon
sejar á las autoridades la conveniencia de tal 
mejora, la modificación de tal sistema, ni hi ne
cesidad de tal ó cual principio.

Hay motivos, y sobrados, ante tal inercia, 
abandono y poltronería, para renegar de compa
ñeros que así se conducen, para dejarlos aban
donados á sí mismos y partí no tenderles la ma
no en sus situaciones más apuradas.

Se pone á discusión la conveniencia de que los 
ingresos hechos en Caja se pongan sin dilación 
á disposición de los acreedores. El punto no pue
de ser más simpático, con mayor motivo para 
los que no cobran con regularidad sus modestos 
haberes; pues ni aun así puédese conseguir que 
los más interesados sacudan su inactividad y su 
incuria.

¿Qué hacer, pues? Quizás lo más acertado hu
biera sido no hacer nada; pero no haciendo na-
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da, justificaría la Asociación una informalidad 
<íensurable. Y como reclamar al gobierno sería 
pedir peras al olmo, pues bastante preocupado 
anda con las guerras que nos consumen, además 
de que la ley en este punto está terminantemen
te y clara; y como acudir al Gobernador sería 
gastar tiempo inútilmente, pues ya, sabemos el 
caso que suele hacerse á algunas reclamaciones 
de maestros, entre los cuales nos contamos; y 
como la Junta provincial se excusa con la falta 
de personal, á pesar de que se le ha quitado el 
engorroso trabajo de los concursos, y la Diputa
ción no está dispuesta á llenar este vacío real ó 
supuesto; se tuvo que venir á parar á la habili
tación, aun à trueque de herir intereses particu
lares y perjudicar algún tanto al actual habili
tado, digno como el que más de consideración y 
estima, al que siempre hemos hallado dispuesto 
á hacer cuanto pueda en pro de los intereses ge
nerales de la clase.

Las condiciones que ahora se señalan à éste— 
y que ignoramos si aceptará ó no—, redundan 
en beneficio de todos; pero apostaríamos cual
quier cosa que ha de haber maestro que, sabién
dole á almíbar el cobrar con puntualidad, ha de 
tratar de esquivarse, haciendo cargar con el 
muerto à los que acudieron á la reunión. ¿Es esto 
justo?, ¿es formal? No; pero que se nos den las 
cosas hechas, y aquí paz y después gloria.

Otro de los asuntos puestos á la orden del día 
era el de dar cuenta del dictamen de la Comisión 
especial sobre los libros presentados al concurso 
anunciado con fecha 10 de julio del año último. 
No se dirá que el asunto es baladí; y sin embargo 
no ha habido un solo socio que haya querido no 
ya conocerlas obritas presentadas, pero ni siquie
ra tomarse la pequeña molestia de leer el dicta
men de la Comisión para saber á qué atenerse en 
asunto de tanta monta.

¿Qué podían hacer los socios concurrentes ante 
tan insensato abandono? Imponer la adopción de 
las obras en sus respectivas escuelas á lodos los 
socios? ¿Y cómo, cuando no hay quien conozca 
las obras, ni ninguno ha expresado su parecer 
en uno ú otro sentido?

No pudieron hacer aquéllos más de lo que hi
cieron: dejar en suspenso los efectos del concur
so, y esperar (quizá hasta el día del juicio) <1 que 
sus colegas salgan del mutismo que los consume.

En urm palabra; si esto no se remedia, ni las 
Asociaciones de partido, ni la provincial pueden 
tener vida, y los maestros sufrirán con justa cau
sa los reveses de la suerte y los efectos de toda 
clase de concupiscencias.

Y habrá que repetir muy alto: ¡sálvese el que 
pueda!

V. Santín.

SEAMOS PRACTICOS
LA CUESTIÓN DE PAGOS

Pavorosa gravedad sigue revistiendo la cues
tión de pagos al magisterio. No decrecen los dé- 
vitos ni el último sistema da el apetecido resul
tado. Urge buscar una solución práctica que 
haga de una vez desaparecer tantos lamentos y 
borrar tantas miserias.

‘ Confesamos que la solución más radical y que 
más nos satisface es el pase al Estado. Puede lo
grarse sin gravamen considerable, pero á nues
tros hacendistas les parece lo contrario; hay que 
contar con ellos para hacerlo, y es preciso, por 
lo tanto, no olvidar la resistencia de ese factor,

¿No habrá otras soluciones aceptables? Tiem
po ha que nos preocupa esta cuestión. Con 
maestros y autoridades la hemos consultado, y 
un compañero muy estimado y muy distinguido 
nos indica una reforma qne creemos merece la 

I pena de ser publicada y de ser discutida. Cede
mos la palabra á nuestro compañero.

** *
«El Magisterio Español—nos dice—ha puesto, 

con profundo conocimiento de la realidad, el de
do en la llaga, en el suelo Seamos p'>’ácticos.

«Más que pedir un aumento de sueldos (que es 
necesario, pero que actualmente es imposible), 
más que pedir utopias, interesa á todos pedir que 
los actuales sueldos estén puntualmente paga
dos.

«Indica El Magisterio Espafiol la necesidad de 
que el Estado garantice ese pago. Paréceme so
lución muy conveniente. Mas como nuestros po-‘ 
ticastros tienen poco tiempo para pensar en co
sas muy serias, y pudieran creer que se pide al 
Tesoro Nacional una carga nueva; como pudiera 
ser que ese temor hiciera fracasar reforma tan 
acertada y necesaria, se me ha ocurrido un me
dio que ni por asomos recargaría los gastos del 
Estado, que lejos de esto, podría producirle al
gunos ingresos, y que garantizaría, me parece, 
el cobro de nuestros haberes. Las bases de mi 
sistema, que voy á exponer á Uds. por si gustan 
publicarlas, son las siguientes:

I .'" »Los ayuntamientos ingresarán dsrecta- 
mente en las Cajas provinciales, antes de termi
nar cada trimestre, los haberes correspondien
tes á la primera enseñaza.

2 .*^ »Lo más tarde el día 5 del primer mes de 
cada trimestre se abrirá el pago de las cantida
des ingresadas por el trimestre anterior.

»El mismo dí¿x 6 las Juntas provinciales (con 
las formalidades que se crean convenientes), 
pasarán á las sucursales del Banco de España 
una relación de las cantidades no ingresadas por 
los ay untamientos. En vista de esas relaciones 
el Banco abonara á la.s Cajas provinciales la can
tidad necesaria hasta cubrir el déficit de los in
gresos trimestrales, de tal manera,’que el día 16, 
lo más tarde, puede abrirse el pago á todos los 
maestros que no hubieran percibido sus haberes.

3 .*^ »E1 Banco de España procederá contra 
los ayuntamientos para el cobro de las cantida
des que hubiera adelantado, recargadas, esta.s 
cantidades, en un 20 por 100 por cada mes ó 
fracción de mes, que tarde en hacerlas efectivas. 
Se conceden al Banco todas las atribuciones y 
facultades que conceden las leyes al Estado para 
proceder contra los deudores á la Hacienda.

»Los alcaldes son responsables con sus bienes 
propios del pago de esos atrasos, y el Banco po
drá proceder contra ellos si de los fondos muni- 
pales no pudiera cobrar en un plazo menor de 
tres meses. El Banco ingresará en el Tesoro 
Nacional y con destino al presupuesto de prime
ra enseñanza la mitad de los recargos del 20 por 
100 cobrados á los ayuntamientos.
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4.“' «El Gobierno concederá al Banco de Espa
ña (previo contrato), una comisión que podrá 
llegar hasta el uno y medio por ciento sobre to
das las cantidades que los ayuntamientos ingre
sen directamente en las Cajas provinciales. Esa 
oomisión se estipula como premio al Banco y se 
cargará al material de las escuelas.

>iNo quiero por hoy entrar en más detalles. Si 
Uds. creen que este proyecto merece publicarse 
y discutirse, no tendré inconveniente en ampliar 
estas bases, eii razonarlas y en contestar á las 
objeciones que se me hagan.

»Solo un'a cosa he de añadir. Donde dice «Ban
co de España» podría decir «Compañía Arrenda
taria» ú otra entidad lo suficientemente poderosa 
y respetable para garantizar eficazmente nues
tros pagos. No creo que hallarían dificultades en 
acptaj- un contrato semejante, porque, aunque ; 
tendrían algunos quebrantos (que serían pocos), 
se les da un 10 por ciento mensual sobre todas las 
cantidades que abonaran y además una comisión 
lucrativa sobre cantidades que nada les costa
rían. El Estado tendría un ingreso no desprecia
ble con e! 10 por 100 de los recargos sobre los 
atrases de los municipios tramposos.

«Los únicos perjudicados seríaii’éstos, pero ¡ya 
cuidarían de no salir sacrificados! Con pagar á 
tiempo estaban libres de toda pena».

* *
Hasta aquí nuestro ilustrado compañero. Con 

pena accedemos á su ruego de que no publique
mos su nombre. Hemos estudiado el proyecto, y 
á primera vistíi nos parece práctico y muy digno 
de ser tenido en cuenca. Muy encarecidamente 
invitamos á nuestros colegas y á todos nuestros , 
compañeros á que emitan su opinión sobre él. i

Dentro de un mes próximamente se abrirán 
las Cortes. Siendo un plan que en nada perjudi
ca al Estado (que es el único fantasma que asus
ta á los políticos), siendo un proyecto que ade
más podría, beneficiar al presupuesto del Estado 
(anzuelo que tienen nuéstros hacendistas tan 
presente), creemos que podría presentarse ¿i las 
Cortes en la próxima legislatura con esperanzas 
de éxito.

De todas suertes, sea ese proyecto, sea otro 
que se juzgue más acortado ó más viable, la 
cuestión es tan importante, es tan trascendental 
para el magisterio, que debe tratarse en las 
próximas Cortes. Si no se consigue la solución 
apetecida, por lo menos quedará demostrada su 
necesidad, y la insistencia en el pedir, cuando la 
justicia acompaña como ahora es condición y 
garantía para el triunfo. Contamos con la bene
volencia y la amistad de dignos diputados que 
apoyarán en las cortes aquello que, sin ser gra
voso al Estado, sea favorable al magisterio. Por 
eSo deseamos tanto conocer la opinión de todos 
y pedimos que dando la mano á otras cuestiones 
más secundaria-, busquemos con empeño solu
ción á ese vital problema.

* * *
En nuestno afán de aportar al estudio de esta 

cuestión toda clase de datos para poder hallar 
una solución práctica, hemos consultado el pro
yecto que expusimos en el número último con 
dos altos empleados del Banco de España, per

sonas muy peritas en cuestiones económicas y 
bancarias. Las impresiones que hemos recibido 
son muy satisfactorias.

Nos han afirmado que creen casi segurtfque el 
Banco aceptaría el encargo de abonar los atra
sos en la forma propuesta ó con ligeras modifi
caciones.

Además, las personas consultadas por noso
tros, creen firmemente que aceptaría también el 
encargo, la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
y opinan que, si admitiesen proposiciones, las 
harían seguramente varias empresas bancarias 
poderosas que tienen corresponsales acaudalados 
en provincias, que podrían satisfacer desahoga
damente las obligaciones contraídas y que pres
tarían cuantas garantías fueran necesarias ó se 
creyeran convenientes.

Desde este punto de vista puramente económi
co, resulta por tanto el proyecto aludido muy 
práctico y aceptable. Desde el punto de vista fi
nanciero, y para el Gobierno, el proyecto no so
lamente libra al Estado de todo gasto, sino que 
le produciría algún ingreso.

Nos parecen, pues, obviadas esas dos dificulta
des, quizás las más graves del proyecto. Queda 
otro punto de vista. El proyecto llevado á la 
práctica, ¿garantizaría el pago á los maestros? 
Nosotros opinamos afirmativamente. Nuestra 
opinión en este caso aparece robustecida por la 
de algunos dignos compañeros.

Precisamente en estos días hemos consultado 
el proyecto con muchos maestros llegados de 
provincias para hacer oposiciones.

Todos aquellos con quienes hemos hablado del 
plan, se muestran partidarios de él.

De todas suertes, en asunto tan trascendental 
no conviene proceder de ligero. Interesa prever 
todos los inconvenientes y aquilatar bien las 
ventajas.

Esto solamente puede decirlo el magisterio, la 
prensa profesional y algunas autoridades. A és
tas procuraremos consultarlas. La prensa y el 
magisterio no dudamos que expondrán con toda 
sinceridad su opinión autorizada. (1)

A.
(Del Magisterio Español')

ESCUELAS NORMALES

En las últimas sesiones de la sección primera 
del Consejo de Instrucción pública concluyó de 
discutirse el dictamen de la ponencia y el pro
yecto del Gobierno sobre la reorganización de 
las Escuelas Normales. La mayoría ha desecha
do en algunos puntos, no sólo el dictamen del 
Sr. Sardá, sino las prudentes y juiciosas refor
mas prepuestas por el ministro de Fomento, re
lativas á nuestro desacreditado sistema de exá
menes y de oposiciones. También ha desechado 
la división en dos grupos (ciencias y letras) de 
los estudios de los cursos normales centrales; 
de manera que los maestros, que han de ser 
luego profesores en las Normales de provincia,

(l) La nuestra, aunque humilde y desautorizada, 
conviene de tal modo con la del ilustrado colega, que 
hace ya dos años defendimos una solución idéntica á la 
que ahora se propone.
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después de haber estudiado todas las asignatu
ras, bastante numerosas, que comprende la ca
rrera de maestro de primera enseñanza, ten
drán que repetirlas todas también para obtener 
el titulo normal, sin que puedan aprender de un 
modo especial ninguna de las que luego han de 
explicar, no á los niños, sino á los aspirantes á 
maestros. Hay que advertir que esta reformase 
encuentra de un modo más ó menos explícito en 
casi todos los proyectos que han emanado desde 
hace algún tiempo de la dirección de Instruc
ción pública, y que ha sido defendida por dis
tinguidos profesores normales, y últimamente 
lo ha sido también en una hoja impresa que he
mos leído, publicada por el ilustrado director de 
la Escuela Normal de Pamplona. En algunos 
otros puntos han demostrado gran parte de los 
señores consejeros su oposición á las innovacio
nes del proyecto y á todo progreso; de manera 
quesieiSr. Linares Rivas se conformara con 
el dictamen de la sección, la enseñanza de los 
maestros continuaría marchando por los viejos 
caminos de la rutina.

En la última sesión se trató del personal, y 
fué aprobado el artículo del proyecto que con
fiere al ministro de Fomento el nombramiento 
de los directores, con una adición del Sr. Sardá, 
en virtud de la que serán preferidos para esos 
cargos los actuales profesores que hubiesen in
gresado en la carrera por oposición.

Después se entró en la cuestión batallona de 
las interinidades, siendo desechada una propo
sición del Sr. Bris, que les era adversa, y otra 
del Sr. Vincenti en el mismo sentido, l’or últi
mo, se discutió extensamente, y aprobó por ma
yoría, una proposición del Sr. Barrio y Mier, 
que en substancia dice lo siguiente:

«Las vacantes que hubiere al publicarse el 
nuevo plan en las escuelas normales de maes
tros y maestras, estén ó no desempeñadas por 
profesores interinos, se dividirán en tres partes 
iguales.

La.s de la primera se darán por oposición.
Las de la segunda se proveerán por concurso 

entre los actuales profesores propietarios y los 
maestros que tengan el título normal y hayan 
obtenido por oposición escuelas primarias de 
2.000 ó más pesetas, habiendo servido en ellas 
lo menos diez años.

Las vacantes del tercer grupo se concederán 
en concurso á los maestros interinos que lleven 
más de quince años. También podrán tomar 
parte en él los que sólo tengan cinco años de 
servicios, sí hubiesen desempeñado antes escue
la por oposición, y los que teniendo diez, posean 
el título de licenciado en alguna facultad ó ha
yan publicado alguna obra reconocida útil para 
la enseñanza por el Consejo de Instrucción pú
blica.»

Terminado este asunto y algunos otros que 
facilitan la transición del antiguo al nuevo ré
gimen, se dió por concluido el debate, según di
ce El Liberal, del cual transcribimos las anterio- 
re.s noticias. *

COLEGIO DE PROFESORES
DE CATALUÑA (BARCELONA)

Primer certamen pedagógico
En virtud de las facultades que concede el artículo 17 

del Reglamento por que se rige esta Colegio, acordó en 
sesión de 26 de enero del corriente año, celebrar un cer
tamen pedagógico dedicado al Profesorado español.

Consecuente, pues, en su propósito, la Corporación se 
dirigió á varias dignísimas personalidades y sociedades 
en solicitud de premios con los cuales realzar el concur
so, y con noble desprendimiento, que desde el fondo del 
alma agradecemos, muchas de ellas han respondido al 
llamamiento.

Con tan valiosos recursos, podemos hoy dar como un 
hecho aquel acuerdo, y por tanto invitamos al ilustiado 
Profesorado hispano para que acabe de completar la 
obra concurriendo con sus valiosos trabajos á honrar el 
primer certamen del Cotegio de Pro/esoree de Cataluña, que 
se celebrará con arreglo al siguiente

• PHOGRAMA
Premio ofrecido por S. A. R. la Serma. bra. Infanta 

doña Isabel de Borbón, fUna estatua de Newtón, fundida en 
bronce}.

Se adjudicará al autor del mejor trabajo pedagógico 
de tema libre.

Premio ofrecido por el Emmo. Sr. Cardenal obispo de 
Urgel, (Las obras del Juan AJir, aLa Creación^ y «Cl Jiíila-

Se adjudicará al autor del trabajo que mejor desarro
lle el siguiente tema: Las Liscuelas laicas û neutras, como 
suelen llamarse, porque prescinden de ^as enseñanzas de la 
Iglesia Católica, son un absurdo onlirreltgioso, inmoral y 
antisocial, y además, en nuestra Hspaña, un insulto á la Na
ción.

Premio ofrecido por el Excmo. é limo. Sr. Obispo da 
Barcelona, (La oira «San Picente de Paul y su misión so
cial»).

Se adjudicará al autor del mejor trabajo que exponga 
brevemente «el sistema mas adecuado que debe emplear 
un Maestro de primeras letras, para que sus pequeños 
discípulos aprendan junto con los dogmas fundamenta
les de la religión, la reverencia debida á Dios, á la San
tísima Virgen y á los Santos, las practicas de respeto a 
sus semejantes, superiores iguales á inferiores.

Premio ofrecido por el Excmo. é Limo. Sr. Obispo de 
Vich, (Un objeto de Arle}.

Se otorgará al autor del mejor tra'-ajo sobre el tema: 
«Conveniencia de enseñar el Catecismo en lengua ma
terna».

Premio ofrecido por la Exorna. Diputación provincial 
de Barcelona, (150en metálico).

Se adjudicará al autor de la memoria que mejor desa 
rrolle el tema: «Ventajas que reportaría á la enseñanza 
la unificación de las obras de texto en las Escuelas 
públicas de cada distrito universitario».

Premio ofrecido por el Excmo. Ayifntamiento de Bar
celona, (Un ejemplar de los tomos publicados y que sepubli- 
quen del «itíanual de novells a’'dits»).

Se adjudicará al autor del mejor trabajo sobre el 
tema: «Conveniencia de promover y fomentar en las 
Escuelas elementales, la enseñanza de las regla,s de 
urbanidad como elemento de instrucción y respeto 
social.

Premio ofrecido por la Excma. Diputación provincial 
de Tarragona, {Las obras « Tarragona antigua y moderna,» 
por D. Emilio AJorera y «Guia histórica de Poblet y Santas 
Greus,» por D. liamón Salas}.

Se otorgará al autor del mejor trabajo sobre el tema: 
«Medios más apropiados para desarrollar en los niños 
el sentimiento del amor patrio.

Premio ofrecido por el limo. Sr. D. Eduardo Vincenti, 
ex-director general y consejero de Instrucción pública, 
{Un objeto do arte]

Se otorgará al autor del mejor trabajo que desarrolle 
el siguiente tema: «Retribuciones escolares, su acumu
lación á los sueldos. Examen de la R. O. de 7 de julio d&
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1896 y del proyecto de la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública.

Premio ofrecido por el limo. Sr. D. Ramón Larroca» 
Inspector general de enseñanza, ¡Un obfeto aríísticoj.

be adjudicará al autor de la mejor memoria sobre el 
tema: «Medios que debe emplear el Maestro de instruc
ción primaria, dentro y fuera de la escuela, para con- 

perfecta educación de la niñez».
Premio ofrecido por el limo. Sr. D. Antonio Hernán

dez y 1 ajarnés, Rectcr de la Universidad de Zaragoza, 
Consejero de Instrucción pública, {Una*,artísiica pluma de 
plata.

Se adjudicará al mejor trabajo sobre el tema: «El pro 
blema de la educación de la inteligencia y de la voluntad 
y la obra fil Criterio de Balmes.

Premio ofrecido por el limo Sr. D. Agustín Sardá, 
Consejero de Instrucción pública, (Dos jarrones arlisticosC 

Se otorgará al autor del mejor trabajo sobre el tema: 
«Noticia histórica de la instrucción primaria en Catalu
ña hasta el año 1834.

/ nF fomento del trabajo nacional», 
¡á/edalla de plata y un diploma).

Se adjudicará al autor del mejor trabajo sobre el tema: 
«DI plan actual de estudios de nuestras Escuelas de Co
mercio, ¿reúne verdaderas condiciones pedagógicas?

Premio ofrecido por «La Asociación de profesores 
españoles» de Madrid, (¿a Divina Gon.edia, en dos lujosos 
tomos).

Se otorgará al autor del mejor trabajo sobre el tema: 
«Comentarios y estudio crítico pedagógico al plan de 
®®Sunaa enseñanza», presentado por D. Gregorio Benítez 
y Pelaez, individuo de aquella corporación. 

NoZa.—Cuantos señores deseen enterarse del plan indi
cado, pueden dirigirse al Secretario del Goleaio de Profe
sores y les será remitido.

Premio ofrecido por el Sr. D. Antonio Raja Plovis, 
EX’Presulente del Colegio de profesores de Cataluña, (On 
objeto aríisíico).

Se adjudicará al mejor trabajo sobre el tema: «Conve
niencia de los premios y castigos en las Escuelas de 
primera en.señanza y sistema más aplicable».

P'’_einio ofrecido por el «Colegio de profesores de Ca
taluña», escribanía artislica y diploma de socio honora
rio de la Corporación}.

Se otoigará al autor del trabajo que mejor desarrolle 
o a'®™®! «Relaciones que deben existir entre la 1.® y la 

enseñanza, bajo el punto de vista pedagógico.

JU^ÍADO CALIFICADOR
Presidente honorario: M. litre. Sr. D. Crescencio Ma 

ría Molés, Director de la Escuela Normal de Maestros de 
Barcelona. Presidente efectivo: D. Augusto Vidal Pere
ra, Presidente del «Colegio de Profesores de Cataluña», 
Vocales: M. litre. Sr. Dr. D. Clemente Cortejón Direc
tor del Instituto de 2.® enseñanza de Barcelona. D. Ma
nuel Alvarez, Inspector de 1.® enseñanza de esta provin
cia. D Matías Salieras, Profesor de esta Escuela Normal 
de Maestros. D. Juan Artigas, Licenciado en Filosofía 
y Letras. D. José Cardona, Licenciado en Filosofía y 
Letras. D. Raimundo Llopis, Maestro de primera ense
ñanza superior. D. Bienvenido Roig, Licenciado en Cien
cias. Secretario: D. José Crusat y Planas, Secretario del 
«Colegio de Profesores de Cataluña».

BASES DEL CONCURSO
Los trabajos deberán ser inéditos, y entregados por 

todo el día 15 de julio próximo al Secretario del Jurado, 
en su domicilio. Doctor Dou, 5, principal, é ir encabeza
dos con un lema que también se escribirá en un pliego I 
cerrado que contenga el nombre del autor.

Las obras quedarán propiedad del «Co’egio de Profe
sores de Cataluña», por espacio de un año, pasado el 
cual podrán sus respectivos autores hacer de ellas el uso 
que tengan por conveniente.

El autor que no se presente el día que se fije para el 
reparto de premios á recoger el que le hubiese corres
pondido, por sí ó jior delegado debidamente autorizado, 
dará á entender que renuncia al mismo.

No se atenderán los pseudónimos ni contraseñas.
Los pliegos que contengan nombres de autores no 

premiados, serán quemados públicamente después de ¡

abiertos los correspondientes á los que hayan obtenido 
premio.

segunda quincena de iulio, 
se publicara, así en la prensa diaria como en la profe
sional, la lista de los trabajos recibidos.

El solemne acto de la distribución de premios, tendrá 
ugar el día, hora y en local que se anuncie con la ante

lación debida.
I Barcelona 1.® de abril de 1897.
i El Presidente, Auffuslo Vidal Perera.—P. A. de la C. El 

Secretario, José Crusat y Planas.

Sección Oficial

Primera enseñanza

UNIVERSIDAD CENTRAL
limo Sr: El nuevo Reglamento para la provisión de 

las Escuelas publicas de 1.^ Enseñanza, ha producido 
vanas dudas a este Rectorado, en cuanto se refiere al 
concurso iinico, cuyas dudas tiene el honor de someter á 
la estimación de esta Dirección general, rogándole que 
se sirva resolverlas con su mayor autoridad y coñipe- 
tencia, a fin de tener presente su superior determinación 
y obrar de conformidad con ella.

Dichas dudas son las siguientes:
I."’ El art. 25 del Reglamento citado dice que los 

aspirantes que no tengan servicios de la enseñanza 
deberán presentar certificación de buena conducta 
¿Dos que tengan servicios, ya en propiedad, ó como 

y "° esten en el ejercicio de enseñanza en la 
íecha del concurso están ó no obligados á pretender 
certificación de buena conducta jiara ser admitidos á 
este?
j aspirantes que no estén sirviendo en propie
dad en el termino del concurso habiendo servido ante- 
r’ovmente con dicho carácter, estar obligados, para ser 
admitidos, o declarar en sus instancias que no tienen 
defecto físico para la enseñanza, ó que si lo tienen les 
esta dispensado?

¿Y los que han servido como interinos en la época del 
concurso, están ó no obligados á hacer la declaración 
antes expresada?

3 .^ ¿Los que sirvan como interinos en la época del 
concurso están relevados de presentar certificado de 
buena conducta y de hacer la declaración de no tener el 
defecto físico?

4 .^ El aspirante que cuenta servicios, esté ó no pres
tándolos, y presente corno-único justificante su hoja cer
tificada con fecha anterior al plazo del concurso '/debe
rá ser excluido de éste? ’

5 .^ La primera circunstancia de preferencia que 
establece el art. 48 del Regiamente, es la de tener oposi
ciones aprobadas, desempeñando á la vez en proriedad 
Escuelas de la primera clase.

I ¿Para estimar dicha cirscunstancia se requiere que el 
Maestro, al hacer las oposiciones, tuviera una plaza en 
propiedad, ó puedeestimarsetambién si la obtuvo después 
que fuera aprobado en oposiciones? *

6 .® Al aplicarse la primera circunstancia del art. 48 
¿qué deberá estimarse con preferencia; en absoluto eí 
mayor número de oposiciones aprobadas ó tener alguna 
de éstas en el mayor sue.'do y años deservicio en pro
piedad?

oposiciones aprobadas para Escuelas supe- 
piores, ¿deberán considerarse preferentes á las de ele
mentales ó de párvulos aunque éstos las tengan en ma
yor número?

8 .“ Los aspirantes que pidan en una sola instancia 
plazas de Escuelas de niños y de ambos sexos, ó estas y 
de párvulos, ¿deberán ser excluidos del concurso?

9 .^ Como las hojas en que se acredite el tiempo de 
servicios y otras circunstancias de los aspirantes pue
den estar cerradas en distintas fechas, dentro del térmi
no de los dos meses porque se anuncia el concurso único 
¿con arreglo á la fecha de qué día deberá hacerse la 
estimación comparativa del tiempo de servicios y de las 
demás circunstancias de dichos aspirantes?

Mucho agradecería este Rectorado á esa Dirección ge- 
neral que se digne comunicar su resolución á las dudas- 
expuestas en el más breve plazo posible.

Madrid 18 de marzo de 1897,—El Rector, F. Fernández 
y G'o«2á/«.—Sr. Director general de Instrucción pública.
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DlREOaûH GENERAL DE INSTRUCCION POBLICA
limo. Sr.: Contest-anrlo á, la consulta elevada por ese 

Rectorado á esta Superioridad con fecha 18 del próximo 
pasado marzo, esta Dirección general ha acordado resol
verla en los siguientes términos:

La duda ocurrida á poner en práctica el art. 25 del 
Reglamento, se resuelve en el sentido de que los con
cursantes que tengan servicios en propiedad é interina
mente y no estén en el ejercicio de la enseñanza en la 
fecha del concurso, están obligados á presentar certifica
do de buena con lucta para ser admitidos á este, pero no 
á consignar que no tiene defecto físico y hayan servido 
interinamente ó en propiedad, y por tanto, los que sir
van como interinos en la época del concurso, están re
levados de hacei’ la declaración antes dicha y acompa
ñar otro documento que no sea la hoja de servicios 
legalizada y cerrada, dentro del período de admisión de 
instancia.

Respecto al primer caso de preferencia que señala el 
art. 48, deberá entenderse que las oposiciones aprobadas 
producen el mismo electo, cualquiera que haya sido la 
.situación del concursante al merecer la aprobación y el 
grado ó clase de las Escuelas en que le haya obtenido, 
bastando una oposición aprobada para tener derecho á 
la preferencia, siendo luego preferido el que mayor nú
mero de sueldo y años de servicio reuna, y á falta de 
este último requisito, el que tenga mayor número de 
oposiciones aprobadas.

Los aspirantes que pidan en una sola instancia plaza 
do Escuelas de niños ó niñas y de ambos sexos, serán 
excluidos, pero no los que en un mismo documento soli
citen Escuelas de ambos sexos y de párvulos.

Las hojas en que acrediten el tiempo y otras circuns
tancias de los aspirantes, deben computarse con arreglo 
á las fechas de las mismas, y en ningún caso se tendrá 
en cuenta otra computación que la ya indicada.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de abril 
de 1897.—El Director general, R. Conde —Sr. Rector de 
la Universidad Central.

Primera enseñanza

limo. Sr.: Vista la consulta formulada por V. I. como 
Presidente del Tribunal de oposiciones á Escuelas ele
mentales de niños, dotadas con 2.000 ó más pesetas, 
esta Dirección ha acordado resolverla en los siguientes 
términos:

Componiéndose el ejercicio escrito, de que trata el 
art. 81 del reglamento vigente, de tres partes ó elemen
tos de semejantes, por referirse á materias de diversa 
índole resulta lógica la conveniencia de que sobre eada 
una de dichas partes recaiga una votación. Así lo indica 
el art. 90 del referido reglamento al hablar del total d« 
puntos que se han de consignar en una nueva hoja al 
finalizar lo.s ejerc.’cios escritos.

Pudiendo dar también lugar á dudas la práctica del 
ejercicio oral, puesto que el artículo 94 dice que han de 
ser objeto do él dos asignaturas sacadas á la suerte, y el | 
96 exige la explicación do una sola lección ante el Tri
bunal y el público, esta Dirección general ha acordado 
asimismo que el opositor elija la asignatura sobreque 
ha de actuar de entre las dos sorteadas cada día, y que 
al final de cada uno de los dos ejercicios oral y práctico 
sea calificado el opositor antes de actuar el'que le sigue, 
sin suspender la sesión pública.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y afectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de 
abril de 1897. El Director general, Rafael Conde.—Al 
Sr. D. Eugenio Cemboraín España, Presidente del Tri
bunal de oposiciones á Escuelas elementales de niños 
dotadas con 2.000 ó más pesetas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Trihanales de oposiciones á escuelas superiores de 
niños dotadas con sueldo de 2.000 ó más pe
setas.

Los señore.s opositores comprendidos en la lista de

inclusión publicada por la Dirección general del ramo 
en las Oaceias de 28 de febrero y 15 de marzo del actual 
año, se servirán presentarse el viernes 7 del próximo 
mayo, á las once y media de la mañana, en el paranin
fo nuevo de la Universidad Central, con precisa é inex
cusable asistencia, á fin de proceder, previa la constitu 
ción del Tribunal, al sorteo de los que en dicho acto 
comparezcan y dar principio á los’ejercicios, según lo 
que prescribe el reglamento de 11 de diciembre de 1896.

Ruégase á los Sres. Directores de los Boletines oficia
les, se sirvan insertar este anuncio en dicho periódico 
para que así puedan enterarse con más facilidad lo.s in
teresados.

Madrid 16 de abril de 1897.—El Presidente, Mariano 
Viscasillas.

A escuelas elementales de niñas dotadas con 2.000 
ó más pesetas.

Las señoras opositoras admitidas á practicar estos 
ejercicios, según las lista.s publicadas en la Gacela de 
Aíadrid, se servirán presentarse el día 22 de mayo inme
diato, á las diez de su mañana, en el Paraninfo nuevo 
de la Universidad Central para dar principio á los actos 
de estas oposiciones.

Lo que eñ complimiento de la regla 12 de la circular 
de 31 de diciembre de 1896, se anuncia en la Gacela de 
Jdadrid de donde podrán tomarlo los editores de los Bo
letines oficiales de las provincias.

Madrid 17 de abril de 1897.—El Presidente del Tribu
nal Ramón Larroca.

escuelas de párvulos dotadas con 2.000 ó más 
pesetas

Las señoras opositoras admitidas á practicar los ejer 
cicios según las listas publicadas en las Gacelas del 1.® 
del actual y 16 de marzo último, se servirán presentar
se el día 12 de mayo próximo, á las dos de la tarde, en 
el paraninfo nuevo de la Universidad Central, para dar 
principio á los actos de estas oposiciones.

Lo que en cumplimiento de la regla doce de 1.a circu
lar de 31 de diciembre de 1896, se anuncia en la Gacela 
de ildad^'id, de donde deberán tomarlo los editores de los 

i Boletines ojdciales de las provincias.
i Madrid 18 abril de 1897.—El presidente del Tribunal, 
I Daniel de Cortázar.

TSTofcioias y comentarios

del IVÍEe^sistorlo x^rl- 
del jp>«,x7tldo do ]3elelilte.

-^Esta Asociación celebró sesión ordinaria el 17 del ac
tual en Azuara, tomando los acuerdos siguientes: 1.® 

I Que se comunique al habilitado D. Tomás Sebastián, la 
I necesidad de poner á disposición do sus acreedores los 
I fondos que ingresen en Caja, dentro de los 15 días de

realizado el ingreso, siempre que aquellos se contraigan 
á trimestres vencidos. 2.*^ Que en caso de que el referido 
señor no acepte esta condición, puede la Junta buscar 
persona que, siendo de la confianza de los Asociados, 
garantice el pago en esta forma. 3.® que del uno y medio 
por ciento del premio do habilitación no puede descon
certarse cantidad alguna bajo ningún concepto. 4.” Que 
quede en suspenso el concurso de libros y material de 
enseñanza anunciado por esta Asociación en 10 de julio 
retropróximo, en vista de la indiferencia con que le han 
mirado los socios. Y 5.*^ Autorizar al Sr. Grodoy para 
introducir en el Reglamento las modificaciones necesa
rias para armonizarle con el de la Asociación provincial, 
y presentarle después á la aprobación del Sr. G-oberna- 
dor, y á dicho señor y al señor Santín para el arreglo de 

¡ la habilitación, con arreglo á las nuevas bases.1 i
SeoiretAx-los.—La Dirección general de Ins

trucción pública ha dirigido una orden al Presidente de 
la Junta provincial de Alicante, en la que con motivo 
de una instancia de D. Enrique Gozalvo, maestro de 
Valencia, sobre provisión de la referida Junta, se resuel
vo lo siguiente:

«1.® Que las Junta.s provinciales de Instrucción pú 
blica, al acordar las propuestas para el nombramiento 
de Secretarios de dichas Corporaciones, pueden incluir 
en las ternas á los pretendientes que, justificando la.s-
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condiciones marcadas en la Ley de 23 de julio de 1895, 
juzguen más aptos para el desempeño del cargo ó más 
dignos por sus merecimientos, su antigüedad ó sus ante
cedentes morales, y en último término á los que crean 
más conveniente, si poseen los requisitos que fija la ley.

2.® Que tienen derecho á figurar en las propuestas y 
en la relación de aspirantes admitidos, no sólo los maes- 
eros que hayan desempeñado dos años por lo menos 
escuelas del sueldo inmediato inferior al de la Secretaría 
qu 5 pretendan, si no los que, llenando los demás requi
sitos legales, hayan prestado sus servicios en propiedad 
durante el plazo mínimo de dos años en escuelas públi
cas de igual ó superior sueldo al que tenga asignado la 
Secretaría que haya de proveerse.»

33ri±'orxvi.o.—Según El Paro Escolar de Pamplona, 
se halla enfermo de alguna gravedad nuestro estimado 
compañero D. Félix Serrano, Regente de aquella Escuela 
práctica.

Deseamos su alivio.

Interino.—Para desempeñar con este carácter 
la escuela vacante en Villafranca de Navarra, ha sido 
nombrado por el Rectorado D. Francisco Sánchez Do
mínguez.

I’romesí»..—Por falta de tiempo y de espacio, 
no contestamos en el presento número á los alegatos de 
nuestro colega local ía Educación, Lo haremos, Dios 
mediante, en el próximo.

©“=»025)

Orden.—La de la Dirección general de Instruc
ción pública, que insertamos en la sección oficial de 
este número, no se ha promulgado todavía en la Gacela, 
y por lo tanto es de suponer que no rija para el concurso 
pendiente. Se ha dirigido al Rectorado de Madrid en 
contestación á una consulta de éste y hasta la fecha nada 
se sabe oficialmente de ella en los demás distritos uni
versitarios.

«TnntA. ï>roxrlnol«.l.—Tampoco celebró se
sión anteayer por falta de número la Junta provincial 
de Instrucción pública.
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I3^I3oc3Lle>ixte>s.—Hasta las once de la mañana 
de hoy se habían presentado 1.320 expedientes solicitan
do escuelas por concurso único en este distrito universi
tario.

Hoy fina el plazo á las cinco de la tarde.

Sección económica

Ingresos hecho.s directamente por los Ayunta
mientos en la Caja especial de primera ense
ñanza.

Día 3.—Langa, 314^54.
Día 6.—Ainzón, 250; Novallas, 211.
Día 7.—Nonaspe, 248‘35.
Día 12. —Godojos, 85^15; Aniñón, 230^78; Veli- 

11a de Ebro, 743‘ 14; La Almolda^ 375; Bureta^ 
126‘39; Ainzón, 33‘93.

Día 13.—Carenas, 300'75; Pozuel de Ariza, 
221'84.

Día 14. —Campillo, 400; Muel, 500.
Día 17.—Maleján, 288'80; Boquiñeni, 130'42.
Día 22.—Salinas de Jalón, 300.
Día 27.—Undués de Lerda, 530.

OBRAS DE D. CÁNDIDO DOlim
Conirasíes sociales y lecciones úíiles

Libro de lectura corriente, declarado de texto y muy 
favorablemente acogido por la prensa — Lleva la censura 
de la Autoridad eclesiástica.—Una peseta ejemplar en 
rústica y una peseta 15 céntimos encuadernado.

Consejos verdades ó la escrilura al dictado 
en las escuelas

Libro de texto y con la censura de la Autoridad ecle
siástica.—Compuesto de pensamientos obligados á pala
bras de dudosa ortografía, además de contener las con
siguientes reglas, es muy recomendable para la clase de 
ectura.—1 ° y 2.® cuaderno á 50 céntimos en rústica cada 
cuaderno y á 65 encuadernado.

Véndese en la librería de El Magisterio Aragonés, 
con las demás obras del mismo autor, ya conocidas por 
el Magisterio.
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Imp. de Nadal, D. Jaime I, 47.
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